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EUSKALDUNIZACIÓN –EXENCIÓN POR RAZÓN DE EDAD

Ante las diversas cuestiones planteadas por los/as trabajadores/as, la Dirección de
RR.HH. de Osakidetza/Servicio vasco de salud desea responder a las mismas mediante este
documento:

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR LA EXENCIÓN?

1- Personal con relación de empleo fijo y que esté en servicio activo y que en los
años 2003 ó 2004 cumpla o vaya a cumplir los 45 años de edad

2- También Personal con derecho a la reserva del puesto de trabajo (Por ej.:
Excedencia por cuidado de hijos ó Servicios especiales)

¿EN QUÉ PUESTO?

Solamente para el puesto que se ocupa en propiedad      

¿ SE PUEDE SOLICITAR LA EXENCIÓN ESTANDO EN COMISIÓN DE
SERVICIOS O EN PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL, ETC.?

SÍ- Pero la exención se concederá exclusivamente para el puesto que se ocupa en
propiedad

¿POR QUÉ NO SE CONCEDE LA EXENCIÓN EN EL PUESTO QUE SE
DESEMPEÑA EN COMISIÓN DE SERVICIOS, PROMOCIÓN INTERNA
TEMPORAL, ETC.?

Porque son situaciones temporales



_________________________________________________
   Información facilitada por el Hospital Psiquiátrico y Salud Mental Extrahospitalaria de Álava

2

¿CONCEDIDA LA EXENCIÓN, SE PUEDE CONTINUAR EN SITUACIÓN DE
COMISIÓN DE SERVICIOS, PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL, ETC.?

SÍ- Pero el puesto que se ocupa temporalmente tiene asignada fecha de
preceptividad del perfil linüistico, deberá acreditarse tener dicho perfil a su
vencimiento.

¿SE PUEDE SOLICITAR LA EXENCIÓN EN UN REINGRESO PROVISIONAL O
INCORPORACIÓN A UNA PLAZA EN PROPIEDAD POR TENER RESERVA DE
PUESTO DE TRABAJO?

SÍ: 

- En el plazo que se habilite con carácter anual
- Siempre que se tenga 45 años en 2004
-   Se tendrá en cuenta los requisitos de conocimiento de euskara de los puestos

disponibles en su caso

¿REINGRESO EN QUÉ PUESTO?

En función de su nivel de conocimientos de Euskara

¿DÓNDE, EN QUÉ PUESTO?:

1.-    Deberá existir puesto vacante

2.-  Si el /la solicitante ostenta el perfil asignado al/los puestos, podrá reingresar en
puesto con fecha de preceptividad vencida

3.-  Si el /la solicitante no ostenta el /los perfiles de/ de los puestos requeridos, se le 
      reingresará: 

- A puestos sin fecha de preceptividad asignada
-    o bien, a puestos sin fecha de preceptividad vencida
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¿Y SI NO SE CUMPLE CON EL PERFIL LINGÜÍSTICO AL FINAL DEL PLAZO
DE PRECEPTIVIDAD?

Osakidetza podrá adoptar las medidas que estime oportunas para el cumplimiento del
decreto, al igual que en otras situaciones en las que no se cumplen con los requisitos para
un completo desempeño de un puesto 

¿SI SE PIDE LA EXENCIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL PUESTO QUE SE
OCUPA EN PROPIEDAD, SE PUEDE LUEGO SOLICITAR QUE REVOQUEN SU
EXENCIÓN?

NO- La opción fue una decisión personal y voluntaria

No obstante se admitirá, en el plazo de presentación de solicitudes, la modificación
de la petición que haya sido presentada. la petición deberá hacerse por escrito (plazo
máximo: 15-octubre 2003)

¿SI SE ESTÁ EXENTO, SE PUEDE OPTAR A OTROS PUESTOS EN
MOVILIDAD?

SÍ- Siempre que se cumpla con los requisitos del puesto al que se quiera optar, entre
los que puede estar el acreditar el perfil lingüístico que dicho puesto tenga asignado

¿ESTANDO EXENTO, SE PUEDE SOLICITAR PODER PARTICIPAR EN PLANES
Y PROGRAMAS DE FORMACIÓN LINGÜÍSTICA?

SÍ- Se tendrán en cuenta en todo caso las prioridades previstas en el decreto de
euskaldunización
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¿ESTANDO EXENTO, SE PUEDE ACCEDER A PUESTOS SIN FECHA DE
PRECEPTIVIDAD VENCIDA?        SÍ

¿ESTANDO EXENTO SE PUEDE PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS DE
ACREDITACIÓN DE PERFILES LINGÜÍSTICOS?  SÍ

PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE EXENCIÓN POR RAZÓN
DE EDAD:

1er plazo: del 1 de setiembre al 15 de octubre de 2003

. ¿quiénes? quienes cumplan o vayan a cumplir 45 años en 2003 ó 2004

. ¿solamente estos? sí

2º plazo: años 2005, 2006 y 2007 (hasta la primera evaluación)

. anualmente – se abrirá un plazo

. ¿quienes? quienes teniendo cumplidos 45 años en 2003 ó 2004 no
ejercitaron su opción en el primer plazo

. ¿solamente estos? sí

3er plazo: cuando osakidetza/svs realice la primera evaluación

. ¿fecha prevista? está previsto que la primera evaluación se realice en
2008. esta fecha tiene solamente carácter orientativo

. ¿quiénes? quienes a dicha fecha, en los términos que se habiliten al
efecto, superen los 45 años
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